
Corte
Constitucional
delecuador

Quito D. M., 09 de enero del 2017
Oficio Nro. 0188-CCE-SG-NOT-2017

Señor Ingeniero
. Hugo del Pozo Barrezueta " -'••,-

DIRECTOR DEL RÉGISTR0 OFICÍÁL
Presente. '

De miconsideración:

Por disposición del señor Presidente del Organismo, remito copias certificadas de las
sentencias ydictámenes aprobados porel Pleno de la Corte Constitucional a fin de que
se sirva publicarlas en el Registro Oficial.
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(acumulados)
0003-14-IA

0012-07-DI

1390-08-RA

0002-12-RA

0003-13-RÁ
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Páralos efectos de la publicación respectiva, agradeceré a usted tomar en cuenta él'
gpntern.do del artículo,M del Reglamento de Sustanciación de Procesos,deCÓrnpfeténc%

-déHá Corte Constitu'ci'óñal, que est'a&lece-lorsiguient^:--" " "

•"Art.. #.- Publicación de las sentencias ydictámenes,- Las sentencie®y dictámenes
ejecutoriados:,, emiñdfís por la Corte. Constitucionük serán enviados al1 Registro Oficial
para SWpublicación* -dentro; del término-de; diez día*posteriores áMm¿pciki dé' los.
votos salvados^ concurrentes por parte de Secretaría- General, salvó/que la; téy
Orgánica de Garantías Jm-isdxceiotiales,-y Control Constitucional^ éste Reglamentó
establezcgn lo contrario;. El'Üirecifír(MXégistm Qficial deberá publicar^tis-mismos
etf el termino de tres días de haberíos recibido, (Das -negrillas no corresponden* al"
texto)).' ~ . - '" ••• . _ .

Él Secmtqrib GeneM. una vez transcurrido el' témuno;para la recepción de los- vóttís
salvados, o) cpricüñfentés,, remitirá la decisión con -&, sinéllos al, Registro:Oficialpara su
publicación'": '' ' v ' • •, . ' * / -- - : v.

Anexó: 103'Sentencias;,01. Voto salvado; 08 aclaración yárnpl.ilac.fóriv y-ÓIlCD^W
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